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Por el cual se cofÍced.e parmiso,. .
M doctor GUSTAVO ORLJ~NDO ALVARrZ Al. VAREZ

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAO PEDAGÓGICA
y TECNO/"ÓGICA DIE COLOM81A

En uso de SI.1Satribuciones legales. en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 066 de 2005, y

CONSWERANDO

Que el rector de la Uni\'efsidad Peclagógica y Tecno/ógíctt: a« Colombia. mediante Ofioio de fecha 04 de diciembre de
2012, dirigido El IEl secrotott: dol Consejo Sup8rior, s'olidtó adelantar. $(It~ estR Corporación. los trámites Q('j
autorización de permiso, durente/osdías 06,07 Y 10 de ,dlciemlJre del pre;-:;onfe afta, para atender asuntos familiares
de carácter urgente, iuet« de la r;iudad de Tunja.

Que el ArtIculo 12C1, del ACUlJrdo 027 de 2008, Estatuto de Personal Administrativo, establece: "Los empleos de
designación y poriodo fiío corrf)~ponden 8 Jos C8tgos di< Rfi<ctor y demás contemplados en el Estatufo nenRml y la
Planta de Personal Administrativo",

Que el Artioulo 72°, del l:"cuer{]o mencionado anteriorm~~nte, establece las SITUACIONES ADMINISTRATIVAS, en
que pueden encontrarse los empleados públicos y particularmente en el numeral 5,. el f.'ual reza: "El funcionario
público, cuando medie just~ G~US¡3 dellidamente sooortede, podrá solicitar permiso remunerado, hasta por tres (3)
días hábiles, al mes, sin que por tal hecho fe sea deSCOntado de SU remuneraoión básica; el {;(J81será ooncedtdo por
el Coordinador del Grupo de Talento Humano o quien h8'ga sus veces. previo concepto del superior Inmediato, Sin
perjuicio de los casos, en que le sobrevenga ca/amídad do;néstico, en los cueie« podrá disponer hasta de tres (3) dras
hábiles, constituyéndose en un único requisito. @videnciarre causal que le dio origen a la misma".

Que debido a la Ul'Qencia del asunto y considerando qw~ para las fechas antes citadas se encuentran programadas
las ceremonias de Qr.3do de programas de pregrado y posgrado, es neGe~arío autorizar al selior Rector de la
Universidad, para que suscnt» y adelante los trámites requeridos en dicho proceso.

Que teniendo en cuenta la tecne para la cual el sefior Rector so/icifa el permiso y en rezon a que /8 próxima sesión
del Consejo Supérior esté prevista para la segunda semana del mes de diciembre de 2012.. se hizo necesario ,
cotwccsr virtualmente 8 toe COl'/sejf.1ros, para que manifestaran su intención con respecto a Jo antes citado,
obteniéndose un total de cerio (8) votos B favor de /a petición elevada por el seflor rector, consiguiendo así la mayorfa
de los votos necesaria oet» aClxtder al requerimiento.

En mérito de lo expuesto, ei Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Y Tecnológica de Colombia,

ACUERDA

ARTICULO 1°,- CONCEDER permisO al doctor GUSTA\/O ORLANDO ALVAREZ ALVAREZ, identificado con Cédula
de Ciudadanla No, 6, nO.318. F~f.lctor de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, durante los dfas 06,
07 Y 10 de dicíemMil del preSé.'t1te año. ?

ARTICULO 20._ AUrORIZA~ al Doctor ORLANDO VERGEL PORTILLO. identificado con Cédula de Ciudadanía No.
13.829.713 da Bucaramanga, para que, de ser necesario, asuma las funciones de Rector y Representante Legal de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia: durante los rifas 06, D7 Y 10 de diciembre del pr&scnte atto,
inclusive; excepto la s~ñalf!da on 6" Altículo 22, literal f) del Acuerdo 066 de 2005.

ARTICULO 31:/.- Comunicar a 11:1 Coordinación de Talento Humano el contenido del presante Acuerdo, para los fines

pertinentes.

ARTICULO 4°._ El pr0sente ,4cuordo rige a partir de I~lfeche de su publicacíón.

PUBLlQUESE¡ COMUNíQUESE Y COMPLASE"rTuni\:~~?7ediciembre d. 2012 y aprobado virtualmente, con Ga~o. 1:seSló. n09.' '{

,~)~rM I i.' - .-lJw.oh~~ -
MA GAR TA MARIA PENA EJORRERO SULMA LILIANA MORENO GÓMEZ

, Presidenta Secretaria
I
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